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Tema 7 del programa 
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Asuntos operacionales 

Para información 

Los documentos de la Junta Ejecutiva pueden consultarse en el sitio web del PMA (http://executiveboard.wfp.org). 

Aumento de presupuesto para el programa en el país Nicaragua 200434 

 

Costo (dólares EE.UU.) 

 Presupuesto 

actual 

Aumento Presupuesto 

revisado 

Productos alimenticios y 

costos conexos 

24 044 088 4 921 824 28 965 912 

Desarrollo y aumento de las 

capacidades 

3 595 640 782 681 4 378 321 

Costo total para el PMA 36 240 203 7 534 310 43 774 513 

Código del marcador de género 2A 

https://www.humanitarianresponse.info/system/files/documents/files/gm-overview-en.pdf. 

 

Decisión 

La Junta aprobó por correspondencia el aumento de presupuesto por valor de 7,5 millones de 

dólares EE.UU. para el programa en el país Nicaragua 200434 con objeto de financiar una prórroga del 

mismo de nueve meses, desde el 1 de abril hasta el 31 de diciembre de 2018. 

22 de agosto de 2017 

 

 

 

  

http://executiveboard.wfp.org/home
https://www.humanitarianresponse.info/system/files/documents/files/gm-overview-en.pdf
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Naturaleza del aumento  

1. La finalidad de la presente revisión presupuestaria es prorrogar el programa en el país 

Nicaragua 200434 desde el 1 de abril hasta el 31 de diciembre de 2018 para permitir que las 

actividades continúen hasta finales de 2018, de acuerdo con el marco temporal del plan 

estratégico provisional de transición para el país. La revisión presupuestaria permitirá: 

 ampliar la asistencia en el marco del componente 1 (salud maternoinfantil) de 180 a 

360  días, a fin de cubrir el período propicio de los 1.000 primeros días para prevenir el 

retraso del crecimiento en los niños y reducir el número de beneficiarios de 8.200 a 

2.500 mujeres embarazadas y lactantes/niñas, y niños menores de 3 años, para alinear las 

actividades con las actuales previsiones de financiación; 

 incluir harina de trigo en la canasta de alimentos del componente 2 (comidas escolares) en 

la Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, de forma acorde con las preferencias 

alimentarias de las comunidades indígenas; 

 suspender el componente 3 (capacidad de resistencia de las comunidades y los hogares), 

que no se ha aplicado según lo previsto debido a las limitaciones de financiación y a 

cambios en las estrategias gubernamentales; 

 modificar el componente 4 (mitigar el impacto del VIH) con el fin de proporcionar raciones 

individuales para llevar a casa en vez de raciones familiares, a petición del Gobierno;  

 incorporar un componente 6 adicional (aumentar las comidas escolares para alumnos de 

zonas afectadas por la crisis) con el fin de facilitar el acceso a los alimentos en tiempo de 

escasez y la educación por parte de los escolares de zonas vulnerables, e 

 incorporar las actividades de preparación para la pronta intervención y respuesta ante 

emergencias realizadas anteriormente mediante la operación prolongada de socorro y 

recuperación regional 200490, la cual termina en diciembre de 2017. Un nuevo 

componente 7 (garantizar el acceso a alimentos adecuados y nutritivos para las poblaciones 

afectadas por crisis después de una emergencia) incluirá el establecimiento por adelantado 

de reservas de alimentos para intervenir con rapidez durante las crisis, así como actividades 

de preparación para la pronta intervención en situaciones de emergencia. 

2. La revisión tendrá como resultado un aumento global del presupuesto de 7,5 millones de dólares. 

En esta cifra se incluyen 783.000 dólares para el desarrollo y aumento de las capacidades, con el 

fin de: i) apoyar la aplicación del programa nacional de comidas escolares; ii) ayudar al 

Ministerio de Salud con artículos no alimentarios y asistencia técnica; iii) ayudar a los pequeños 

agricultores, y iv) apoyar los esfuerzos nacionales para la pronta intervención en emergencias. 

Las necesidades totales de productos alimenticios aumentarán en 4.939 toneladas, con una 

revisión del cuadro recapitulativo de los costos de transporte terrestre, almacenamiento y 

manipulación. Los costos de apoyo directo aumentarán en 1,3 millones de dólares. 

Justificación de la prórroga y del aumento de presupuesto 

Resumen de las actividades en curso del programa 

3. Mediante el programa en el país 200434 se pretende ayudar al Gobierno de Nicaragua a diseñar 

y aplicar soluciones a largo plazo para romper el ciclo intergeneracional de desnutrición y 

hambre. Todas las actividades incluyen un sólido componente de desarrollo de las capacidades 

cuyo fin es posibilitar que las instituciones nacionales diseñen, gestionen y apliquen mejor sus 

programas. 

4. Este programa en el país está alineado con el Plan Nacional de Desarrollo Humano de Nicaragua 

para 2012-2016, con el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo y con los 

Objetivos Estratégicos 3 y 4 del Plan Estratégico del PMA para 2014-2017. Consta de cinco 

componentes: 

 Componente 1: proporcionar apoyo nutricional a los grupos vulnerables. El PMA orienta 

su asistencia a las mujeres embarazadas y lactantes y las niñas, así como a los niños de 6 a 

36 meses de edad, en apoyo de las iniciativas nacionales de prevención del retraso del 
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crecimiento, las carencias de micronutrientes y el deterioro del estado de salud (Objetivo 

Estratégico 4). 

 Componente 2: respaldar el acceso a la educación. El PMA apoya a los alumnos de 

preescolar y de primaria mediante comidas escolares, mejoras en las infraestructuras y 

huertos escolares a fin de aumentar las tasas de asistencia y de permanencia en la escuela 

(Objetivo Estratégico 4). 

 Componente 3: mejorar la capacidad de resistencia de las comunidades y los hogares. El 

PMA planeó llevar a cabo actividades de asistencia alimentaria para la creación de activos 

y asistencia alimentaria para la capacitación con el objetivo de mejorar los medios de 

subsistencia y fortalecer la capacidad de resistencia de las comunidades y los hogares ante 

las crisis y al cambio climático (Objetivo Estratégico 3). 

 Componente 4: mitigar el impacto del VIH. El PMA proporciona asistencia alimentaria 

para contribuir a una mayor observancia del tratamiento antirretroviral entre las personas 

con VIH (Objetivo Estratégico 4). 

 Componente 5: apoyar el aumento de la productividad, la calidad y el acceso a los mercados 

por parte de las organizaciones de pequeños agricultores (Objetivo Estratégico 4). 

Conclusión y recomendaciones derivadas de la reevaluación 

5. En una evaluación de mitad de período del programa en el país se confirmaron la pertinencia, la 

eficacia y la eficiencia del mismo y se propusieron recomendaciones para mejorar su aplicación. 

Dichas recomendaciones, que se han incorporado a la revisión del presupuesto, incluyen ampliar 

los días anuales de prestación de asistencia en el componente 1, revisar el componente relativo a 

la capacidad de resistencia (o resiliencia) y potenciar las sinergias entre las operaciones llevadas 

a cabo por el PMA en Nicaragua. 

6. La prórroga permitirá al PMA hacer la transición al nuevo plan estratégico para el país para 

2019-2023. Durante este período de transición, el PMA evaluará las necesidades y políticas 

actuales de Nicaragua y adecuará su cartera de proyectos a las prioridades gubernamentales. 

Finalidad de la prórroga y del aumento de presupuesto  

7. En el marco del componente 1, el PMA tenía previsto prestar asistencia nutricional durante 

180 días en ocho municipios de Nueva Segovia y Madriz, de modo que durante un total de seis 

meses no se prestaba asistencia alimentaria. A fin de cubrir el período propicio de los 

1.000 primeros días, con la presente revisión presupuestaria se duplica el número de días de 

alimentación de modo que abarquen todo el año. Dadas las continuas limitaciones de 

financiación, el número de beneficiarios se verá reducido de 8.200 a 2.500 mujeres embarazadas 

y lactantes/niñas y niños en Madriz. El PMA concentrará la aplicación del componente 1 en este 

departamento, que es el que presenta una mayor tasa de prevalencia del retraso del crecimiento. 

A nivel nacional el retraso del crecimiento afecta al 17 % de los niños menores de 5 años (18 % 

de los niños y 16 % de las niñas)1. 

8. En 2018, el PMA seguirá proporcionando comidas a 163.000 alumnos de preescolar y primaria 

en Jinotega y en la Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, beneficiándose niños y niñas por 

igual puesto que no existen desigualdades de género en cuanto a la tasas de matrícula escolar, 

asistencia a la escuela y permanencia en ella. Además de las comidas escolares, el PMA 

contribuye a los huertos escolares, lo cual incluye mejoras en instalaciones de almacenamiento, 

cocinas y comedores, así como el fortalecimiento de las capacidades del Ministerio de Educación. 

La canasta de alimentos incluye maíz, arroz, frijoles, aceite vegetal, dátiles, leche y SuperCereal. 

Como el maíz no forma parte de la dieta de los grupos indígenas en la Región Autónoma de la 

Costa Caribe Norte, la presente revisión presupuestaria incorpora harina de trigo en sus raciones. 

El presupuesto aprobado para 2018 se aumentará para prorrogar las actividades durante nueve 

meses, hasta el 31 de diciembre de 2018.  

                                                      

1 Instituto Nacional de Información de Desarrollo y Ministerio de Salud, 2014. “Encuesta Nicaragüense de Demografía y 

Salud 2011/12”. 
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9. Debido a la falta de financiación y a los cambios de opinión del Gobierno acerca del 

componente 3, no se han llevado a cabo las actividades conforme a lo previsto. En lugar de ello, 

el PMA ha adoptado un enfoque de fomento de la resiliencia en todos los demás componentes. 

Por tanto, el componente 3 se suspenderá en el resto de 2017 y 2018.  

10. El componente de lucha contra el VIH se introdujo como proyecto piloto y estaba previsto que 

se aplicara hasta 2017. Se diseñó con el objeto de proporcionar raciones familiares para llevar a 

casa a 320 familias de personas con VIH. A petición del Gobierno, se mantendrán estas 

actividades, y el PMA proporcionará raciones individuales para llevar a casa a 1.600 personas 

infectadas por el virus. Actualmente hay 8.860 personas registradas como seropositivas  —en su 

mayoría entre 15 y 49 años—, pero la cifra real podría ser mayor. La prevalencia del VIH es 

mayor entre los hombres, que constituyen el 60 % de los pacientes que lo tienen2. 

11. El aumento del presupuesto permitirá mantener las actividades de desarrollo de las capacidades 

con un enfoque de género a fin de mejorar el acceso de los pequeños agricultores a mercados 

formales. Con el fin de superar las disparidades de género en la agricultura, se brindará a las 

agricultoras un conjunto mejorado de medidas de apoyo a través de la estrategia de 

empoderamiento económico de las mujeres y se llevarán a cabo talleres sobre cuestiones de 

género con hombres y mujeres. En respuesta a la sequía en el corredor seco de Nicaragua, el 

PMA mejorará la resiliencia de las comunidades por medio de asistencia técnica y del 

abastecimiento de artículos no alimentarios que permitan a los agricultores prepararse para hacer 

frente a las crisis y resistir ante ellas.  

12. A partir de 2018, el programa en el país incluirá actividades de intervención en emergencias que 

antes se llevaban a cabo en el marco de la operación prolongada de socorro y recuperación 

regional 200490. Habida cuenta de que Nicaragua está muy expuesta a los desastres naturales, el 

PMA establecerá por adelantado reservas de alimentos para intervenir inmediatamente en caso 

de desastres. Asimismo, fomentará la preparación para la pronta intervención en emergencias y 

fortalecerá la resistencia a los efectos de las amenazas por medio de asistencia técnica y de apoyo 

al Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y Atención de Desastres. El PMA respaldará 

el plan nacional de capacitación en materia de preparación para la pronta intervención y respuesta 

ante emergencias, proporcionará equipamiento y suministros a los centros de operaciones de 

emergencia y apoyará una campaña de comunicación para sensibilizar a la población de 

Nicaragua ante las emergencias.  

13. El PMA ayudará al Gobierno a ampliar su programa nacional de comidas escolares de modo que 

sirva como red de protección social con capacidad de reacción durante las crisis. Su propósito es 

apoyar al Gobierno mediante la distribución de una comida escolar suplementaria a 

40.000 alumnos afectados por las condiciones meteorológicas extremas, complementando así su 

ración de media mañana. En respuesta a la sequía, el Gobierno comenzó a aplicar esta estrategia 

de forma experimental en 2014 y desde 2016 recibe el apoyo del PMA. La canasta de alimentos 

incluye maíz, arroz, SuperCereal, aceite vegetal y legumbres secas.  

 

  

                                                      

2 Esta cifra se basa en las estimaciones del Ministerio de Salud correspondientes al período 2008-2013. 
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CUADRO 1: BENEFICIARIOS POR COMPONENTE* 

Componente Categoría de 

beneficiarios 

Número actual Aumento/ descenso Número revisado 

  Niños/ 

hombres 

Niñas/

mujeres 

Total Niños/ 

hombres 

Niñas/

mujeres 

Total Niños/ 

hombres 

Niñas/

mujeres 

Total 

Componente 1 Mujeres 

embarazadas 

y lactantes/ 

niñas 

- 15 000 15 000 - 1 700 1 700  16 700 16 700 

Componente 1 Niños de 6 a 

36 meses 

13 000 13 000 26 000 400 400 800 13 400 13 400 26 800 

Componente 2 Escolares de 

Jinotega/ 

Región 

Autónoma de 

la Costa 

Caribe Norte 

180 000 180 000 360 000 - - - 180 000 180 000 360 000 

Componente 3 Hogares 25 000 25 000 50 000 -10 000 -10 000 -20 000 15 000 15 000 30 000 

Componente 4 Personas con 

VIH 

4 000 4 000 8 000 800 800 1 600 4 800 4 800 9 600 

Componente 6 Escolares 

afectados por 

crisis 

- - - 20 000 20 000 40 000 20 000 20 000 40 000 

Componente 7 Hogares 

afectados por 

crisis 

- - - 14 000 14 000 28 000 14 000 14 000 28 000 

TOTAL  222 000 237 000 459 000 25 200 26 900 52 100 247 200 263 900 511 100 

* El componente 5 no está incluido en este cuadro puesto que solamente ofrece actividades de desarrollo y aumento de las 

capacidades y, por consiguiente, no se ha previsto que los beneficiarios reciban alimentos. 
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CUADRO 2: RACIONES DE ALIMENTOS DIARIAS REVISADAS, POR COMPONENTE* 

 Componente 1 Componente 2 Componente 3 Componente 6 Componente 7 

Cifra 

revisada 

de 

mujeres 

embara-

zadas y 

lactantes/

niñas 

Cifra 

revisada de 

niños de 6 a 

36 meses  

Cifra 

revisada 

en 

Jinotega 

Cifra 

revisada 

en la 

Región 

Autónoma 

de la 

Costa 

Caribe 

Norte 

Suprimido Cifra revisada Cifra revisada 

Maíz – – 40 - – 40 200 

Arroz – – 40 40 – 40 200 

Harina de trigo – – - 40 –   

Legumbres secas – – 30 30 – 25 60 

Aceite vegetal 40 – 15 15 – 10 25 

SuperCereal 200  35 35 – 30 60 

SuperCereal Plus – 200 - - – – – 

Leche desnatada 

evaporada 

– – 10 10 – – – 

Fruta seca – – 10 10 - – – 

TOTAL 240 200 180 180 – 145 545 

Total de 

kilocalorías/día 

1 116 787 720 720 – 576 2 100 

Porcentaje de 

kilocalorías de 

origen proteínico 

11.1 17 13 13 – 12 11 

Porcentaje de 

kilocalorías de 
origen lipídico 

45.5 23 26 24 – 23 18 

Número de días de 

suministro de 
alimentos al año  

360 180 180 – 60 30 

* El componente 5 ofrece solamente actividades de desarrollo y aumento de las capacidades y, por tanto, en él no se han 

previsto raciones de alimentos. 

CUADRO 3: NECESIDADES DE ALIMENTOS* 

Componente Necesidades de alimentos (toneladas) 

Cifra actual Aumento/ 

disminución 

Cifra revisada total 

Componente 1 1 543 14 1 557 

Componente 2 18 605 4 463 23 068 

Componente 3 1 620 -405 1 215 

Componente 4 307 62 369 

Componente 6 - 348 348 

Componente 7 - 458 458 

TOTAL 22 075 4 939 27 014 

* El componente 5 ofrece solamente actividades de desarrollo y aumento de las capacidades y, por tanto, en él no se han 

previsto raciones de alimentos. 
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ANEXO I-A 

DESGLOSE DE LOS COSTOS DE LA REVISIÓN PRESUPUESTARIA (2018) 

 Cantidad 

(toneladas) 

Valor 

(dólares) 

Valor 

(dólares) 

Productos alimenticios     

Cereales 2 582 1 558 089 

Legumbres secas 700 888 272 

Aceites y grasas 377 742 950 

Alimentos compuestos y mezclas alimenticias 869 367 284 

Otros productos alimenticios 410 895 386 

Total de productos alimenticios  4 939 4 451 980 

Transporte externo 30 781 

Transporte terrestre, almacenamiento y manipulación 404 820 

Otros costos operacionales directos: productos alimenticios 34 243 

Productos alimenticios y costos conexos1 – 

Desarrollo y aumento de las capacidades 782 681 

Costos operacionales directos 5 704 505 

Costos de apoyo directo (véase el Anexo I-B)2 1 336 906 

Total de costos directos del proyecto 7 041 411 

Costos de apoyo indirecto (7,0 %)3 492 899 

COSTO TOTAL PARA EL PMA 7 534 310 

 

                                                      

1 Se trata de una canasta de alimentos teórica utilizada con fines de presupuestación y aprobación, cuyo contenido puede 

experimentar variaciones.  

2 Se trata de una cifra indicativa facilitada a efectos de información. La asignación de los costos de apoyo directo se revisa 

anualmente. 

3 La Junta Ejecutiva puede modificar la tasa de costos de apoyo indirecto durante el período de ejecución del proyecto. 
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ANEXO I-B 

NECESIDADES DE APOYO DIRECTO (dólares) 

Costos de personal y relacionados con el personal 

Personal de categoría profesional  50 255 

Personal de servicios generales  687 091 

Total parcial 737 345 

Gastos fijos y otros gastos 174 744 

Bienes de equipo 22 640 

Seguridad 102 024 

Viajes y transporte 45 338 

Valoraciones previas, evaluaciones y seguimiento1 254 815 

TOTAL DE COSTOS DE APOYO DIRECTO 1 336 906 

 

 

 

 

  

                                                      

1 Se trata de costos estimados en el caso de que estas actividades estén a cargo de terceros. 
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ANEXO II 

Presencia del PMA en Nicaragua 

 

Las denominaciones empleadas en esta publicación y la forma en que aparecen presentados los datos que esta 
contiene no entrañan, por parte del Programa Mundial de Alimentos (PMA), juicio alguno sobre la condición jurídica 
de ninguno de los países, territorios, ciudades o zonas citados o de sus autoridades, ni respecto de la delimitación 
de sus fronteras o límites. 

 

Leyenda
Oficina en el país

Oficina sobre el terreno

Frontera internacional

ABC-EB22017-15717S 


